
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 210
Enero 25 de 2002

Por el cual se homologan las pruebas del factor de convers¡Ón de unas
unidades de Ch¡vor S A.E.S.P

El Consejo Nac¡onal de Operac¡Ón en uso de sus facultades legales' en
esoec¡al lás conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución
8-ó103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o ds Minas y Energía, el Anexo
general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, su Reglamento ¡nterno, los
Ácuerdos CNO - Nos. '184 y 198 de 2Oo1 y según lo dec¡d¡do en la reun¡ón
No. 167 del 24 de enero de 2002.

1 .

CONSIDERANDO

Que el numeral I del Anexo A del Acuerdo CNO - N' 198 de 2001
establec¡ó que "El agente genendor que haya Pal¡zado sus prueóas de
faclor de convers¡ón de plantas h¡dtául¡cas con anteioidad al 10 de
nov¡embp de 2001, fecha en ta cual empezó a Gg¡r el Acuedo N'1u de
2001, debeÉ presentar pot escrito una SOLIcITUD DE HOMOLOGACIoN
DE PRUEBAí ANIC EI CóNSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN'.

Que Chivo¡ S.A. E.S.P.. de conform¡dad con lo dispuesto en el
numeral pdmero del Anexo A dsl Aeuerdo CNO - 198 de 200'1, rad¡có
una sol¡citud de homologación de las pruebas delfactoÍ de convers¡ón
de lás unidades 7 y I de la central Hidroeléclr¡ca de Ch¡vor'

Que el Secretar¡o Técn¡co conió tráslado, en tiempo, de dicha sol¡c¡tud
al Presidente del Com¡té de Operación, para lo de su competencia.

Que surtidos los estud¡os y trámites de que trata el Anexo A del
Acuerdo CNO - 198 de 200'1, con fecha 22 de enero el Com¡té de
Operación env¡ó al Secretar¡o Técnico el Concepto N" 001.

Que en d¡cho Concepto se certif¡ca que la solicitud fue deb¡damente
estud¡ada y evaluada por el Submmité H¡drológ¡co y de Plantas
Hidráulicas y por el Comité de Operac¡ón, de conform¡dad con lo
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dispussto en el Acuerdo CNO -198 de 2001.
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ACUERDA:

PRIMERO.- Acoger la recomendac¡ón dada por el Com¡té de Operac¡ón en

su Concepto N' 001 del 22 de enero de 2OO2 y homologar las pruebas de

factor de conversión de las unidades 7 y I de la central H¡droeléch¡ca de

Ch¡vor, propiedad de Ch¡vor S.A. E.S.P.

SEGUNDO.- De confom¡dad c¡n lo d¡spuesto en el artículo segundo del
Acuerdo CNO - 198 de 2001, el per¡odo máximo que puede transcur¡r entre

unas pruebas y las inmed¡atamente siguientes es de.c¡nco años^c€rridos, por

lo qué para lai unidades 7 y I de la central H¡droeléctrica de Chivor, d¡cho
plaio se empieza a contar a partir de la facha del prasente Acuerdo

TERCERO,- El presenta Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su exped¡ción

El Pres¡dante,

*,^$rf{h
El Socretario Técn¡co,

GERMAN C RREDOR A.

ACUERDO 2IO
2


